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Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL 
Radicado 05001 31 03 005 2013 00780 01 

Accionante JAVIER ALBERTO GÓMEZ 

Accionado JUAN FELIPE CAMPUZANO Y CARBONEX S.A. 

Juzgado origen DIECINUEVE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Decide la Sala la concesión del recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la demandante contra la sentencia de segunda instancia 
proferida el 23 de noviembre de 2022.  
 

1. CONSIDERACIONES. 
 
El recurso extraordinario de casación, regulado en el capítulo IV de la 
Sección Sexta del Libro Segundo del CGP, establece en cabeza del ad 
quem el deber de verificar los requisitos establecidos en los artículos 
337 y 338, que permitan su concesión. 
 
Para que el recurso extraordinario de casación resulte viable, es 
necesario que: i) se interponga oportunamente, vale decir, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, pues así lo dispone 
el artículo 337 del CGP; ii) el fallo atacado hubiera desatado un proceso 
declarativo; iii) el recurrente esté legitimado para recurrir, en tanto la 
decisión le sea desfavorable y; iv) el recurrente acredite el interés para 
recurrir en casación, concretamente que dicho interés en la 
impugnación ostente un valor superior a los 1000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes para el momento de interposición del 
recurso. 
 
1.1 CASO EN CONCRETO. 
 
En el presente asunto, respecto del primer requisito, observa la Sala que 
la sentencia de segunda instancia fue notificada por estados del 9 de 
diciembre de 2022, razón por la cual, los cinco (5) días de que trata el 
artículo 337 del CGP, se cumplieron el 16 de diciembre de 2022 y el 
memorial contentivo del recurso de casación se presentó el 15 de 
diciembre de 20221. 
 
Por otro lado, se tiene que el recurso formulado también cumple el 
segundo y tercer requisito de los antes mencionados, en tanto en las 
presentes diligencias se decidió un proceso declarativo de 
responsabilidad civil contractual y la decisión le fue completamente 
desfavorable a la demandante, en tanto se desestimaron sus 

                                                           
1 Ver archivo “20RecepcionCorreo.pdf” 
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pretensiones, quien interpuso el recurso extraordinario de casación, 
sobre el que se resuelve su concesión. 
 
Por otro lado, respecto del interés para recurrir en casación, el artículo 
338 indica que consiste en que “el valor actual de la resolución 
desfavorable al recurrente sea superior a un mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (1.000 smlmv)”. En otras palabras, es necesario 
acreditar que, para el momento en que se resuelve la alzada 
desfavorable al recurrente, su pretensión individual supera dicho 
monto. 
 
Como la recurrente no hizo uso de la oportunidad establecida en el 
artículo 339 del CGP, esto es, de aportar un dictamen pericial para 
establecer la cuantía del interés para recurrir en casación, el mismo 
debe establecerse con los elementos de juicio obrantes en el proceso. 
 
En el presente asunto, según el escrito de demanda2, se pretendió la 
declaratoria de existencia del contrato de prestación de servicios entre 
la demandante y la demandada, así como la posterior declaratoria de 
incumplimiento del mismo por parte de la demandada. Finalmente, 
formuló como pretensiones condenatorias principales, pagar las 
siguientes sumas como indemnización de perjuicios para la fecha: 
 

Concepto Valor 
Servicios prestados $1.428.000.000 
Perjuicios morales (100 SMLMV) $   100.000.0003 
Perjuicios daño a la vida de relación 
(100 SMLMV) 

$   100.000.000 

Inversión Bulldozer  $      66.857.994 
Suma reconocida a Jorge Cadavid Marín $      19.500.000 
Total $1.714’357.994 

  
Lo anterior, más los intereses moratorios liquidados sobre cada una de 
las sumas indicadas. 
 
En tal panorama, el valor económico del agravio como interés para 
recurrir en casación determinado al 23 de noviembre de 2022, 
corresponde a la suma de $1.714’357.994 que, a su vez, corresponde a 
la cuantía actual de las pretensiones negadas a dicha parte. 
 
La suma calculada resulta más que suficiente para entender cumplido el 
requisito del interés para recurrir en casación, en tanto la cuantía del 

                                                           
2 Ver ruta: carpeta “01. EXPEDIENTE REMITIDO POR  EL JUZGADO” / archivo “cuaderno principal 6 de 
agosto.pdf” páginas 716 a 784. 
3 Teniendo en cuenta el valor del salario mínimo fijado para el año 2022 en $1.000.000. 
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presunto agravio que causa la sentencia a la parte demandante 
recurrente en casación, supera el monto contemplado en el artículo 338 
del CGP, esto es, se trata de una suma superior a 1.000 salarios mínimos 
legales mensuales, que para el momento en que se profirió la sentencia 
ascendía a mil millones de pesos ($1.000’000.000), si se considera que 
el salario mínimo vigente para esta anualidad fue establecido en la suma 
de $1’000.000. 
 
En consecuencia, se concederá el recurso extraordinario de casación 
formulado por la demandante, por encontrarse reunidos los requisitos. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER a la parte demandante, el recurso extraordinario 
de casación interpuesto frente a la sentencia de segunda instancia 
proferida el 23 de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: DISPONER que, en firme esta providencia, se remita por 
Secretaría el expediente a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 


